
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Costa Rica 

 

Código de la Niñez y la Adolescencia. Ley Nº 7739. 1998. 

 

Artículo 1.- Objetivo. Este Código constituirá el marco jurídico mínimo para la 

protección integral de los derechos de las personas menores de edad. 

Establece los principios fundamentales tanto de la participación social o 

comunitaria como de los procesos administrativo y judicial que involucren los 

derechos y las obligaciones de esta población. Las normas de cualquier rango 

que les brinden mayor protección o beneficios prevalecerán sobre las 

disposiciones de este Código.   

Artículo 2.- Definición. Para los efectos de este Código, se considerará niño o 

niña a toda persona desde su concepción hasta los doce años de edad 

cumplidos, y adolescente a toda persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho 

Ante la duda, prevalecerá la condición de adolescente frente a la de adulto y la 

de niño frente a la de adolescente.  

Artículo 3.- Ámbito de aplicación Las disposiciones de este Código se 

aplicarán a toda persona menor de edad, sin distinción alguna, 

independientemente de la etnia, la cultura, el género, el idioma, la religión, la 

ideología, la nacionalidad o cualquier otra condición propia, de su padre, 

madre, representantes legales o personas encargadas. Los derechos y las 

garantías de este grupo son de interés público, irrenunciables e intransigibles.  

Artículo 4.- Políticas estatales Será obligación general del Estado adoptar las 

medidas administrativas, legislativas, presupuestarias y de cualquier índole, 

para garantizar la plena efectividad de los derechos fundamentales de las 

personas menores de edad. En la formulación y ejecución de políticas, el 

acceso a los servicios públicos y su prestación se mantendrá siempre presente 

el interés superior de estas personas. Toda acción u omisión contraria a este 

principio constituye un acto discriminatorio que viola los derechos 

fundamentales de esta población. De conformidad con el régimen de protección 

especial que la Constitución Política, la Convención sobre los Derechos del 

Niño, este Código y leyes conexas garantizan a las personas menores de edad, 

el Estado no podrá alegar limitaciones presupuestarias para desatender las 

obligaciones aquí establecidas. 

Artículo 5.- Interés superior. Toda acción pública o privada concerniente a una 

persona menor de dieciocho años, deberá considerar su interés superior, el 

cual le garantiza el respeto de sus derechos en un ambiente físico y mental 

sano, en procura del pleno desarrollo personal. 

Artículo 12.- Derecho a la vida. La persona menor de edad tiene el derecho a 

la vida desde el momento mismo de la concepción. El Estado deberá 

garantizarle y protegerle este derecho, con políticas económicas y sociales que 
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aseguren condiciones dignas para la gestación, el nacimiento y el desarrollo 

integral. 

Artículo 19.- Derecho a protección ante peligro grave. Las personas menores 

de edad tendrán el derecho de buscar refugio, auxilio y orientación cuando la 

amenaza de sus derechos conlleve grave peligro para su salud física o 

espiritual; asimismo, de obtener, de acuerdo con la ley.  

Artículo 23.- Derecho a la identidad. Las personas menores de edad tendrán 

derecho a un nombre, una nacionalidad y un documento de identidad costeado 

por el Estado y expedido por el Registro Civil. El Patronato Nacional de la 

Infancia les prestará la asistencia y protección adecuadas, cuando hayan sido 

privados ilegalmente de algún atributo de su identidad.  

Artículo 24.- Derecho a la integridad. Las personas menores de edad tendrán 

derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Este derecho 

comprende la protección de su imagen, identidad, autonomía, pensamiento, 

dignidad y valores.   

Artículo 41.- Derecho a la atención médica. Las personas menores de edad 

gozarán de atención médica directa y gratuita por parte del Estado. Los centros 

o servicios públicos de prevención y atención de la salud quedarán obligados a 

prestar, en forma inmediata, el servicio que esa población requiera sin 

discriminación de raza, género, condición social ni nacionalidad. No podrá 

aducirse ausencia de sus representantes legales, carencia de documentos de 

identidad, falta de cupo ni otra circunstancia. 

Artículo 43.- Vacunación. Las personas menores de edad deberán ser 

vacunadas contra las enfermedades que las autoridades de salud determinen. 

Suministrar y aplicar las vacunas serán obligaciones de la Caja Costarricense 

de Seguro Social. Por razones médicas, las excepciones para aplicar las 

vacunas serán autorizadas solo por el personal de salud correspondiente. El 

padre, la madre, los representantes legales o las personas encargadas serán 

responsables de que la vacunación obligatoria de las personas menores de 

edad a su cargo se lleve a cabo oportunamente.  

Artículo 50.- Servicios para embarazadas. Los centros públicos de salud darán 

a la niña o la adolescente embarazadas los servicios de información materno-

infantil, el control médico durante el embarazo para ella y el nasciturus, la 

atención médica del parto y, en caso de que sea necesario, los alimentos para 

completar su dieta y la del niño o niña durante el período de lactancia. Las 

niñas o adolescentes embarazadas tendrán derecho a recibir un trato digno y 

respetuoso en los servicios de salud, particularmente en la atención médica u 

hospitalaria. En situaciones especiales de peligro para su salud o la del 

nasciturus tendrá derecho a atención de preferencia. 


